
GAZETA DEL GOBIERNO'
DEL ai ARTES 12 DE DICIEMBRE DE 18G9.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

Alemania. Viera 24 de octubre. Se asegura que los franceses ds- 
tien dexar libre esta ciudad ei i 5 del mes-próximo, y que en el es
pacio de 4 semanas, contando desde aquella época, evacuarán to
das las provincias que quedan Laxo ei dominio dei emperador de 
Austria. Añádese que ocuparán los distritos cedidos,con 603 hom
bres , que dos de sus cuerpos se dirigirán por las fionteras del nor
te y del me lio-día delTirol, para apoyar, siendo preciso álas tro
pas bávaras, que penetrarán en aquel pais. -— Correa voces de que 
603 hombres ¿el ext reito grande francés quedarbu apostados , par
te en la Gaiiitzía y parte en la Ukcrania. — Todas estas noticias- 
manifiestan que Bonaparte no puede sacar de Alemania tan conside
rables refuerzos, como utgunos temen.

gran bretaíJa. Londres 14 de noviembre. Un mayor saxon del 
excreito del mariscal Letcbre , ha dado los detalles siguientes so
bre las operaciones del cuerpo , á que pertenecía , contra los tiro
leses , en el mes de agosto pasado. “ Habíamos penetrado hasta 
Inspruck, sin hallar mucha resistencia; y aunque hubiésemos oí
do hablar mucho de los tiroleses que estaban en la cumbre y en 
las inmediaciones del Brenner , hicimos paco caso de ellos , juz
gando que habíamos dispersado los rebeldes con un corto caño
neo , reputándonos ya vencedores. Quando entramos en los desfj-. 
laderos del Brenner, solo se iros opuso un pequeño cuerpo, que* 
se retiró gradualmente después áe una resistencia obstinada , pe
ro muy breve. Yo vi entre otros un hombre, á le ménos de 80 
años de edad , recostado á una peña , que no disparaba tiro sin 
matar á alguno. Habiendo ido los bavares por detrás de él para, 
aprisionarle , dió un grito, atravesó con una baia la cabeza del pri
mero que se acercó, se agarró al segundo,y exclamando en nemlrre 
de Dios ! -e arrojó cgi> él al precipicio. Continuando la marcha oimoc 
gritar en la cima de una roca, E.teban ¿debe largar ya ? Respon
dieron uei lado opuesto , no. Esto se le refirió a) duque de Dant- 
ñk, quien nos mandó que continuásemos avanzando ; maz él coa



mucha prudencia se pasó del centro & la retaguardia. La vanguar
dia compuesta de 43 bávaros, acababa de tomar por asalto un fo
so profundo , quando oimos de nuevo gritar por encima de nues
tras cabezas: en nombre de la santísima Trinidad! Nuestro terror se 
dobló quando oimos responder : córtalo todo , encima. En menos de 
un minuto millares de camaradas mios quedaron despedazados y 
sepultados debaxo de masas inmensas de peñascos, piedras y ár
boles arrojados sobre nosotros. Quedamos todos atónitos : cada uno 
huyó como pudo; mas los tiroleses corrieron entonces en número 
inmenso de las montañas vecinas, llevando consigo muchachos 
y muchachas de 10 á 12 años, y con una nuve de balas áe es
copeta nos mataron ó hirieron mucha gente. Solo después que es
tábamos distantes 6 leguas de aquellas montañas fué quando se 
nos reunió el duque, y n»s formó en seis colunas. Los tiroleses apa
recieron poco después, teniendo á su frente á Hofer: este les-úi- 
rigió un discurso, sucinto ; concluido , hicieron una descarga ge
neral , echaron á 'yn lado las armas, y se lanzaron á brazo sobre 
nuestras bayonetas ; fué irresistible su ímpetu. Agarraban de las 
piernas á nuestros soldados, arrojábanlos en tierra, arrancábanles 
sus armas, y como leones rabiosos mataron todos los franceses, bá- 
baros y saxones, que no pidieron quartel; yo que lo pedí, fui per
donado y suelto con 300 mas. — Quando el terreno estaba sem
brado de cadáveres , y la victoria era completa , los tiroleses por 
un movimiento unánime se pusieron de rodillas y dirigieron al cie
lo ardientes oraciones: yo hize lo mismo , y nunca , en toda mi vi
da , recé de mejor gana.”

Portugal. Lisboa 2 de diciembre. La gazeta de esta corte in
serta hoy el manifiesto de la Junta central al pueblo español so
bre la paz de Austria, y añade al fin : “Esta declaración famosa, 
por los heroicos sentimientos que la dictaron, y pGr el magestao- 
so estilo en que se halla escrita, es el órgano de todos los pueblos 
que habitan esta vasta región de Europa; es el voto unánime de 
todos los corazones. Fertificaciones, armamentos, guerra eterna 

'' es la voz universal.”
" Tenemos la satisfacción de anunciar, que el reves experimen

tado por el exército de la Mancha, es menor de lo que se anun
ció al principio. La artillería española hizo un fuego horroroso, 
que causó al enemigo considerable mortandad. La pérdida en pri
sioneros-es'mucho ménos atendible de lo que seria en qualquiera 
otra nación no tan amante de su patria, porque cad todos se vuel
ven 4 reunir con sus respectivos cuerpos. Este suceso atrasa , pero 
fio altera el último resultado cLe nuestwos triunfos. Los españoles 
¿ no perdieron la batalla de Medellin., y con eilala Extremadura, 
yjpoco tiempo después no se hicieron señores dé la misma pro-



vincía sin batalla campal? ¿No volvieron á apoderarse déla Man
cha después de haberla perdido en las batallas de Ciudad-Real y 
Almonacid? Porque perdieron la batalla de Uclés ¿ dexan de ser 
ahora señores de todo el territorio que. discurre desde Cuenca por 
Ucles hasta el Tajo? Estas reflexiones nos conducirían natural
mente á otras bastante importantes; pero reservándolas para quan
do veamos el detalle oficial de esta última batalla , nos limitare
mos únicamente 4 la conclusión que queríamos sacar; a saber, 
que la perseverancia y tesón de los gobiernos y de las naciones 
son mucho mas poderosos que el efecto pasagero de los combates 
de un dia. Pirro venció siempre á los romanos en sus batallas, y 
por fin salió de Italia porqué ya no podía combatir con ellos. Hay 
circunstancias (y en estas se halla actualmente nuestra península) 
en que las victorias y los reveses conducen quasi igualmente á la 
salvación de la patria , porque si el vencido pierde macho, el ven
cedor no pierde pocb. _

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Sevilla 11 de diciembre. Un oficial de nuestro exército , que fué 

hecho prisionero en la acción de Ocaña del 19 de noviembre últi
mo , y logró escaparse de manos de los enemigos, se presentó el 
4 del corriente en nuestro quartel general de la Carolina, y refie
re , que los franceces después del mal trato que dieron á todos los 
prisioneros , les quitaron prendas de vestuario , para presentarlos 
en Madrid con el aspecto de la miseria y desnudez , y persuadir 
al fiel vecindario de la corte la falsa idea de que nuestro exérci- 
tri se hallaba tan lastimosamente tratado y desprovisto como apa
recía por el trage de los prisioneros que llevaban (I). Añade el 
mismo oficial que habiendo estado en Ocaña, disfrazado de paisa
no, vió á las franceses empleando toáoslos trabajadores en reco
ger sus muertos , que tenian amontonados en tres pilas tan gran
des como las casas y en las bóvedas de la iglesia , y que oyó á un 
oficial de artillería haber sido en efecto: considerable la pérdida 
que sufrieron en aquella jornada.

(1) De estas y otras artes impostoras se vahe el enemigo paré pro* 
duar el desaliento y la desconfianza en aquellos pueblos que gimiendo 
haxó stis bái/onetas respiran con firmeza los hables sentimientos de Ical- 
tkd española. ¡Héroes del 2 de mayo ! vosotros sabéis burlaros de sus 
mentidas relaciones : vosotros coda dia miráis con mas horror á tos 
verdugos y á sus injumés satélites. Oprimidos corno estáis, teniil 
siempre el corazón y la esperanza 'en el arriar del gobierno legítimo 
y de vuestros conciudadanos que, tras de qualesquierd regieses y derro
tas , convierten imperturbables su ánimo á restituirás algún dia la li
bertad, y á expeler de vuestros fiiüros í los bárbaros y los Wai&ofet.



546
El ■.•yx:il.i*nic:i!n de la villa He Tecla ha dirigido i la Junta superior 

di- r.yno d: Murcia el.injarme siguiente, <¡ue merece ¿a atención 
del púbUco esparcí en las presentes circunstancias.

“E.rcmt. Sr.—En cumplimiento de la orden de la comisión de 
cortes de 24 'de junio que V. E. se sirve recordar por !a suya de 
2 > de. setiembre sobre el real decreto de 22 de mayo del comen
te ano, que habla del modo de convocar las cortes y pantos que 
deben tenerse presentes para ello, e) ayuntamiento de esta villa 
con los diputados del común, y el síndico general y personero^ 
habiendo visto las contestaciones- de las ciadades,de Máiaga v Xe- 
rez de la Frontera, publicadas en la gazeta del Gobierno de 11 
de j uiio, coya opinión sin duda habrán seguido otras muchas ciu
dades y villas de estos rey nos, no puede menos de adherirse á 
ellas formando un solo veto, para que luego, luego, se convo
quen unas cortes compuestas de representantes de.todas las pro
vincias en razón de su población, que puedan ser en verdad la 
expresión de la voluntad general de todo el pueblo español. No 
cree esta ayuntamiento que pueda haber clase ni corporación al
guna en el estado que reclame derechos exclusivos ni privilegios 
antiguos para su asistencia en las córte?. Todo ei inundo sabe, que 
la antigua constitución dei rey no había caiic en ruina por aban
dono de estas mismas clases, ó bien sea por la causa que fuere: 
que las cortes en ei siglo último se hablan reducido á una vana 
formula, y que no merecían siquiera el nombre de tales: que es
te abandono y decadencia han sumergido á la nación en el abis
mo de niales que sufre en el asa , y que la hubieran aniqui
lado y conducido al vórtice de la opresión del tirano, si este 
laísmo pueblo tan abatido , por un movimiento general y simultá
neo en todas las provincias, por un efecto de los sentimientos mas 
heroicos de odio á la dominación extrangera, de lealtad á su des
graciado rey, y de amor y orgullo nacional que jamas han visto 
los siglos, no hubiera levantado ei grito contra la tiranía y enar
bolado el estandarte de la libertad, jurando una y mil veces se
pultarse entre sus ruinas antes que dexarse atar con las cadenas 
de la esclavitud.”

“Si esta feliz revolución pues, se debe al pueblo, como todas 
las juntas superiores y la suprema de Gobierno abiertamente han 
manifestado: si él solo es capaz de llevarla al cabo á costa de sa
crificios de su sangre é intereses; y si ha dqdo tantas pruebas d« 
obediencia á las autoridades constituidas, no habiendo el menor 
motivo de recelo de que sus. elecciones sean tumultuarias, parece 
no puede ponerse en duda, que las córtes deben ser una verda
dera y legítima representación nacional, sin atender á lo que fue



ron en otro tiempo; y que Juicamente debe tratarse del mor!© 
con que esta ha de ser elegida, para que evitándose toda confu
sión é intriga por medio de medidas sabias y justas precaucio
nes, sea realmente la expresión de su voluntad general. Y aun
que sobre este punto no habrá quedado nada bueno por decir en 
las respuestas de tantos sábios cuerpos y ayuntamientos como se 
han consultado, expondrá este su dictamen en el siguiente pro
yecto acomodado á nuestras mas modernas y observadas leyes. — 
I. El pueblo nombrará sus representantes por medio de electo
res.— II. En el nombramiento de electores de representantes ten
drá voto todo vecino contribuyente en el pueblo donde contribu
ya y resida: también le tendrán ios eclesiásticos seculares en aquel 
donde tengan su beneficio ó ministerio, si residieren en él y no 
en otro: ei prelado ce cada camunidad religiosa y los empleados, 
públicos aunque sean forasteros — III. Por cada 500 vecinos, se 
nombrará uñ elector sin hacerse mérito de los picos sino pasasen, 
de 200 y 50 ; pero en pasando se nombrará uno utas.—IV. Los ve
cinos de los pueblos que no iieguen á aquel número se juntarán en 
el mas numeroso de entre ellos reuniéndose les suficientes pava po
der nombrar uno ó dos electores,y no mas.—V. El número de elec
tores que corresponda á cada pueblo ccn dicho respecto, ó á dife
rentes pueblos que deban reunirse para su nombramiento , y qua- 
les deban ser estos, como también el número de representantes que 
corresponda á cada provincia con la proporción que se expresará, 
se designará por las juntas provinciales, por lo resultante de los 
últimos empadronamientos que existan en las oficinas de las inten
dencias.— VI. El nombramiento de elector podrá recaer inoistin- 
tamente en qualqoiera sugeto , tenga ó no voto para él. Este acto- 
lo presidirá el xefe político del pueblo donde se execute , con el 
escribano de su ayuntamiento, los quales no tendrán voto activo ea 
el.—VIL Las juntas provinciales coa presencia de los mencionados’ 
empadronamientos, dividirán también las provincias en distritos de 
modo que cada uno compreheada á lo mas lfco vecinos, á fin de 
que en Ja capital que se íes seña’e se re «man lo. electores nombra
dos por los pueblos comprehendidos en ti, los quales así reunidos- 
procederán á la elección de un representante- por cada 83 veci- 
■os, sin hacer caso de los picos sobrantes que por este motivo pro
curarán las juntas-sean de poca consideración. Este acto lo presi
dirá el mas anciano haciendo el mas joven las veces de secreta- 
no.— VIII. La elección de representantes peerá recaer indistinta* 
atente en qualquiera persona sea ó i:o elector. — IX. El nombra
miento de electores y representantes se hará de palabra y en pre
sencia , nombran:io individualmente tantas personas quantos seas 
los que se han de nombrar, y solo lo podrán hacer por escrito coa
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la misma individualidad los ene estuviesen enfermos <5 ocupados 
gravemente en el real servicio.—X. Los re presentantes reunidos en 
la corte serán presididos interinamente dei mas anciano , hacien
do veces de secretario el mas joven ; v procederán por primera 
diligencia al nombramiento de un presidente y un secretario dé 
éntre ellos mismos.— De este me do parece deber resultar una 
verdadera representación nacional compuesta de unos 250 miem
bros poco mas ó méros, que se consideran suficientes con respec
to k la población de España. Ella tratará de la parte que en la 
misma deban tener las colonias : de la duración de los represen
tantes , y del modo con qué en lo sucesivo deberán ser nombra
dos ; pues á este primer nombramiento parece indispéñsable que 
concurra todo ciudadano que directa é indirectamente baya con
tribuido á la salvación de ía patria.

“El ayuntamiento no considera este papel á propósito para con
testar dignamente á los ocho particulares de que trata él artículo 
tercero del real decreto de 22 de mayo. Cada uño de ellos ne
cesita para su explanación entrar en pormenores , que no es fácil 
se presenten en su verdadera luz sino á las cortes generales del 
yeypo , las quales juntas dél modo arriba indicado , nombrarán 
varias comisiones que preparen estos materiales , los simplifiquen 
y subdividan de modo que puedan discutirse en ellas cori toda la 
escrupulosidad y esmero que piden cosas de tan grande importan
cia ; y nadie mejor que la nación misma répresentada por sus dipu
tados , sabrá ordenarlas y resolverlas según lo vayan exigiendo el 
órden y las circunstancias. El ayuntamiento no obstante, por cum
plir con los preceptos superiores, apuntará, solamente aquellas 
ideas generales que acerca de cada particular deben ofrecerse 
necesariamente á qualquiera que medite sobre ei lastimoso estado 
én que se halla la nación por qualquiera aspecto que se la mire, 
y que por lo tanto no merecen exponerse con ía separación qué 
V. E. previene.”

‘‘El primero trata de los medios y recursos para sostener la san
ta guerra actual ; y sobre esto no se puede decir sino generalmen
te , que si los recursos ordinarios que produce la nación y sus 
colonias no bastasen , como seguramente nó bastan, para hacer
la con la fuerza , prontitud y energía qué exige Ía gran de |á .ele 
nuestra nación, y el carácter del enemigo qué se tiene que com
batir , todo medio , por duro que sea , debe parecer muy suave, 
puesto que no se trata de una provincia ó dé algunas ventajas 
comerciales , sino de perder la. existencia política, eh él universo, 
y todos los inmensos bienes que son consiguientes á la indepen
dencia. La nación sola reunida en cortes puede conocer ios re
cursos extraordinarios de que deba usar según las circunstancias,
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y ponerlo? por obra. — El segundo , que habla de los medios de 
asegurar la observancia de las leyes fundamentales del rey no , es 
mas fácil de resolver ; pues no se puede conseguir sino por me
dio de una buena constitución política ; y el formar esta debe ser 
la función y obra principal de dichas córtes.”

“El tercero trata de los medios de mejorar nuestra legislación 
desterrando los abusos introducidos, y facilitando su perfección. 
Desde el código de las partidas no tenemos uno que merezca es
te nombre ; y si bien en la parte civil hay quizá poco que en
mendar , es preciso hacer de nuevo la criminal (si se exceptúa 
un cortó número de excelentes leyes) por ia diferencia de cos
tumbres ded tiempo en que se escribió al presente; y así después 
de formada la constitución política , parece que ti primer cuida
do de este augusto cuerpo deberá ser la formación de un buen 
código criminal , y en seguida el arreglo del civil , que quedará 
muy simplificado si se da por el pie , como es de esperar, á mu
chas instituciones absurdas que le complican ahora, y son otros 
tantos manantiales de interminables litigios.— El quarto, de la re
caudación , administración y distribución de las rentas del esta
do. Esto pende también del sistema de contribuciones que se 
adopte en lo sucesivo. Ya nos ha anunciado solemnemente ía su
prema Junta central que van á extinguirse las que tantas trabas 
ponen al comercio interior del reyno , y habrán influido no poco 
en la decadencia y ruina í que ha llegado la nación. Si paso á 
paso se van quitando las demascontribucior.es indirectas, y Úl
timamente con la debida circunspección se llega á establecer la 
única equitativamente , entonces la recaudación será simphcísi- 

:pia, -y fo mismo la administración. La cosa se presentará por sí 
misma á los ojos de los representantes, y lo que ahora parece el 
laberinto de Creta, podrá gobernarse bien por un mediano arit
mético. La distribución se hará conforme h las necesidades del 
estado, procuran do socorrer con preferencia Jas mayores y mas ur
gentes , y no extraviando absolutamente nada liácia objetos en 
que la nación no tiene interes. En fin esto penderá enteramente 
de ¡as circunstancias.”

“'£1 quinto habla de las reformas necesarias en el sistema de 
instrucción y educación pública. En este se trata pues de formar 
nuevos hombres , y como cada gobierno los quiere á su modo, se
gún la constitución política que se establezca , asi debe ser la 
educación. Lo único que puede decirse es que este punto está 
tan .desordenado hablando generalmente, desde las escuelas de 
primeras letras hasta los grades mayores , que sea qual fuere, de
be antes fundirse de nuevo , que hacer reformas parciales. Esta 
es la obra maestra que tiene que hacer un gobierno , y en donde
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lúa mas sabios lian estréllalo. Tiene ademas tapia conexión coa 
las leyes Je todas ciases , que s:¡i establecerse estas no puede fi- 
xarse aquella.”

“Lo- particulares sexto y séptimo traten del modo de arreglar 
y sostener un exército , y una marina permanentes en tiempo de 
paz y ;:.e guerra. Si nos contraemos á un estado de guerra , el 
arregio de nuestras fuerzas precisamente se La de nivelar por las 
de nuestros enemigos. Aun en tiempo de paz , el grádamele poder 
é abatimiento en que estos hayan quedado ai tiempo de concluir
la , los artículos que se hayan ajustado , en una palabra , lo mu- 
cito ó poco que tengamos que temer y rezelar de ellos, nos ha 
de indicar con seguridad el pie de exórcito que tenemos que man
tener ; y tal puliera ser nuestra fortuna , y la debilidad de nues
tros enemigos , que pudiéramos pasar sin ninguno. Por lo que 
respeta á la marina minea podrá ser demasiadamente fomentada, 
atendida nuestra situación y la de nuestras colonias.— El última 
ponto os la parce que deban tener las América» en las juntas de 

■cortes, que ya queda indica lo deber arreglarse por la representa
ción nacional , k quien se manifestará ei estado de aquellas co
lonias con toda ia claridad necesaria , para proceder con acierto 
en una materia tan delicada. La misma cuidará igualmente de 
depositar el poder executivo hasta la vuelta de nuestro amado rey, 
en el corto número de hombres que estime á propósito para el 
caso , y por el tiempo que io tenga á bien , á fin de que lográn
dose las ventajas de la actividad y el secreto, se eviten ios incon
venientes que siempre trae consigo el mucho poder ñado á pocas 
manos.”

“Por último , lo que juzga este ayuntamiento que conviene £ 
la nación para sacarla del letargo momentáneo en que se ha pos
trado , -y elevarla al alto grado i que parece la llaman sus desti
nos , para hacer invencible la fuerza de sus exércitos , y acabar 
de una vez coa sus enemigos , es el que se convoquen luego las 
cortes generales del reyno. Siempre se;á la nación deudora la 
suprema Junta gubernativa de sus infatigables desvelos por la cau
sa pública , de su constancia en medio de las desgracias , de su 
actividad para formar y proveer exércitos que pudiesen hacer 
frente al .enemigo y detener su ímpetu ; pero en vano se afana: £ 
aun á costa de su misma existencia por acabar y perfeccionar una 
ob/a que solo es dalo i la reuiúon de muchos hombres, con la 
fuerza y energía que da la Opinión de tener el veto universal del 
pueblo español , á una verdadera y legitima representación na
cional. Dios guarde á V. E. muchos años. Yecla 14 de octubre 
de 1809. ( Siguen lasf.rmas. J

sevílla •. LIST La Imprenta üeal.


